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Ejecutivo    

Radicado Nº 680014189001-2022-00185-00 

Radicado N.º:  680014189001-2022-00185-00 
Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante:   ADONAÍ RALLÓN SANABRIA 

Demandado:  PAOLA ANDREA GAMBOA GARCÍA PABLO GAMBOA MANCILLA Y JULIO CESAR MEJÍA JIMÉNEZ 
 
Asunto:  Rechaza demanda. 
 
Al despacho informando que ha transcurrido en silencio el término para subsanar la presente demanda. Para proveer. 
 
Bucaramanga, 29 de noviembre de 2022 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
ASUNTO 

 
Definir sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva promovida por el señor Adonaí 
Rallón Sanabria en contra de la señora Paola Andrea Gamboa García y de los señores 
Pablo Gamboa Mancilla y Julio Cesar Mejía Jiménez. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
El 17 de noviembre de 2022 se INADMITIÓ la demanda, otorgando al demandante el 
término de ley a efecto de subsanar las falencias advertidas.  El término transcurrió en 
silencio, por lo que de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
debe decretar el rechazo de la demanda y ordenar la devolución de los anexos conforme 
corresponda, así como el archivo definitivo de las diligencias. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Rechazar la demanda ejecutiva promovida por el señor Adonaí Rallón 
Sanabria en contra de la señora Paola Andrea Gamboa García y de los señores Pablo 
Gamboa Mancilla y Julio Cesar Mejía Jiménez, en consonancia con la motivación 
precedente. 
 
SEGUNDO. - Ordenar la devolución de los anexos a la parte demandante, sin necesidad 
de desglose, en el evento que alguno de ellos se hubiera presentado en medio físico y no 
digital. 
 
TERCERO. - Archivar las diligencias una vez se encuentre ejecutoriado este auto, 
previas las anotaciones del caso, en las bases de datos dispuestas para el efecto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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